
portante a medio plazo, pues se trata de una carretera de carác-
ter intercomarcal, con el peatonal propio de una travesía.

Así pues, el proyecto a ejecutar solucionará los problemas de cir-
culación del tráfico por la carretera, discurriendo el mismo con
más seguridad y se dotará a la localidad con una circunvalación
para resolver el tráfico que la atraviesa y se mejorarán los accesos
desde dicha variante.

El proyecto fue aprobado en fecha 16 de mayo de 2001 y la In-
formación Pública por Resolución de 30 de julio de 2001 (D.O.E.
n.º 91 de 7 de agosto de 2001), habiéndose presentado alegacio-
nes, dentro del plazo al efecto concedido, por Ricardo Sánchez Al-
gaba, José M.ª Barragán Pérez, Diego Vara Moreno, Juan Luis Gómez
Martín, Fernando Balas Valenzuela y M.ª Paz Pedrero Rubio, de las
que se han tomado las oportunas anotaciones a efectos del levan-
tamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación de Consejo de Gobierno en su sesión del
día 5 de diciembre de 2001,

D I S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Acondicionamiento de la Carretera EX-211 entre
la EX-103 y el Límite de Provincia de Córdoba por Monterrubio
de la Serena. Tramo: EX-103 - EX-111», con los efectos y alcance
previstos en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 5 de diciembre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 197/2001 de 5 de diciembre,
sobre declaración de urgencia de la
ocupación de los terrenos para ejecución de
las obras de acondicionamiento de la
carretera EX 208 de Plasencia a Zorita.
Tramo: Torrejón el Rubio a P.K. 19,000.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20

de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La urgencia viene determinada a fin de solucionar los graves pro-
blemas de seguridad vial, ya que la carretera EX-208, en el tramo
que se va a acondicionar, presenta una plataforma con un ancho
inferior a 5 metros, sin arcenes ni bermas, lo que imposibilita la
colocación de barreras, lo que hace de esta zona un paso muy pe-
ligroso por la gravedad de los accidentes por salida de la calzada.

Por otro lado, al disponer de un mejor trazado se originarán im-
portantes ahorros en tiempo y coste en los transportes, lo que re-
dundará en beneficios económicos para la Comunidad Autónoma.

El ployecto fue aprobado en fecha 16 de abril de 2001 y la In-
formación Pública se practicó por Resolución de 21 de junio de
2001 (D.O.E. n.º 77 de 5 de julio de 2001), habiéndose presenta-
do alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por Carmen
Núñez Plasencia, Guillermo Martín Osuna, Cerro del Chozo S.L., Her-
manos Díaz-Salgado Díaz, José Castellano Parra, San Rafael C.B. y
Dehesa Santa Amalia S.L., de las que se han tomado las oportunas
anotaciones a efectos del levantamiento de actas previas. En su
virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turismo, pre-
via deliberación del Consejo de Gobiemo en su sesión del día 5 de
diciembre de 2001,

D l S P O N G O

Artículo Unico.–Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecución
de las obras de: «Acondicionamiento de la Ctra. EX-208 de Plasen-
cia a Zorita. Tramo: Torrejón el Rubio a P.K. 19,000», con los efec-
tos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento.

Mérida, 5 de diciembre de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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